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AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-23/2004
RESOLUCIÓN del Director del Servicio Provincial de Industria, Comercio

y Turismo de Huesca, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de Industria, Comer-
cio y Turismo, a petición de Asociación Dep Club de petanca Alegría Laurentina,
con domicilio en C/ Alcoraz, Nº 1, 5º, puerta 1 de Huesca, solicitando autoriza-
ción para el establecimiento de Línea aérea Media Tensión y Centro de Transfor-
mación intemperie para suministro a club de petanca y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

Este Servicio Provincial ha resuelto:
Autorizar y aprobar el proyecto de ejecución redactado por D. Carlos Valiño

Colás, Ingeniero Técnico Industrial, colegiado nº 4851, visado nº 322/04, para
Asociación Dep Club de petanca Alegría Laurentina de la instalación eléctrica
emplazada en Cuarte, cuyas características son las que a continuación se citan:

Línea aérea M.T., de 10 kV, con origen en Apoyo nº 19 de la línea aérea 10
kV derivación Porta Loreto y final en Apoyo nº 1 del Centro de Transformación
Intemperie, de 0,045 km de longitud, conductores LA-56, apoyos de metal

C.T., de tipo intemperie sobre apoyo, con 1 transformador, de 100 kVA de
potencia.

Finalidad de la instalación: Proporcionar suministro eléctrico a un Club de
Petanca en el TM de Cuarte (Huesca).

La presente autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras,
necesarias para la realización de las instalaciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer
cualquier otro recurso que estime procedente.

Huesca, a 20 de abril de 2004.- El director del servicio provincial, Tomás
Peñuelas Ruiz.

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA Y
ALIMENTACIÓN

SERVICIO PROVINCIAL
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CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE LA ZONA DE CAPDESASO
(HUESCA)

ANUNCIO
Acordada por Decreto 49/2003, de 25 de Febrero, del Gobierno de Aragón

(B.O.A. número 29, de 12 de marzo de 2003) de utilidad pública y urgente ejecu-
ción la Concentración Parcelaria de la zona de CAPDESASO (Huesca), se anun-
cia que los trabajos de investigación de la propiedad darán comienzo el día 7 de
Mayo de 2004 y se prolongarán durante un período de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, arrendatarios, aparceros y, en general, a los
cultivadores y titulares de cualquier derecho para que dentro del indicado plazo
presenten a los funcionarios del Servicio Provincial de Agricultura y Alimenta-
ción de la Diputación General de Aragón en Huesca, los títulos escritos en que
funden su derecho y declaren, en todo caso, los gravámenes o situaciones jurídi-
cas que afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos propietarios no aparecieren en este período
serán consideradas como de desconocidos y se les dará el destino señalado por la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. Igualmente, se
advierte que la falsedad de esas declaraciones dará lugar, con independencia de
las sanciones penales, a la responsabilidad por daños y perjuicios que se deriven
de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de Concentración Parcelaria afectaran a las tierras pertenecien-
tes al término municipal de Capdesaso (Huesca). Dicho perímetro quedará en
definitiva, modificado por lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, por lo que los propietarios de las
mismas deberán en su propio interés, además de hacer la declaración de sus par-
celas, seguir los trabajos de concentración, para hacer valer sus derechos en el
momento oportuno.

Se requiere también a cuantos actualmente utilizan aguas públicas para que
indiquen la finca o fincas que riegan con las mismas, así como si está inscrito el
aprovechamiento en el Registro de la Comisaría de Aguas a su favor o al de otra
persona o, en otro caso, fecha desde la que vienen utilizando las aguas públicas
por sí o por sus causantes, acompañando en todo caso las pruebas que acrediten
estas situaciones.

Huesca, a 16 de Abril de 2004.- El director del servicio provincial, Alejandro
Almajano Contreras.

Administración del Estado
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN
Pongo en conocimiento de Raúl Riu Zanuy que a consecuencia de la presen-

tación de la liquidación de cuotas del mes de Octubre 2003 con un saldo acreedor
a favor de esa empresa, hay una resolución del director de la Administración 22/
01 de la Tesorería General de la Seguridad Social estimando la procedencia del
saldo acreedor y procediendo a aplicar el importe del mismo a la deuda que la
empresa mantiene con la Seguridad Social.

El interesado o quien le represente puede comparecer ante la Administración
22/01 de la Dirección Provincial de Huesca de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social (calle San Jorge, número 34, en Huesca) para conocer el texto íntegro
de la resolución y para que conste tal conocimiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 del Real Decreto 1637/
1995, de 6 de octubre (BOE 24/10/1995), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, en
relación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, frente a la resolución se
podrá interponer recurso de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Huesca dentro del mes siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, salvo que se comparezca en el expediente dentro de los
ocho días siguientes al de tal publicación, en cuyo caso se contarán desde el día
siguiente al de la comparecencia.

Siguiendo lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, doy así la
noticia porque ha resultado fallido el intento de hacerse personalmente.

Huesca, a 19 de abril de 2004.- El director de la administración, Antonio
Arruga Pascual.

DIRECCIÓN PROVINCIAL
SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN

RECAUDATORIA
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NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIAS DE APREMIO
El jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad

Social, respecto de los sujetos responsables que figuran en la relación adjunta,
por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que
asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO : En uso de la  facultad que me confiere el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE  29-6-94) y el
artículo 110  del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1637/1995, de 6 de
octubre (BOE 24-10-95), se ordena la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la notificación
personal procede practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del
último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que
efectúe el pago de la deuda en el  plazo de QUINCE DÍAS  ante la correspondien-
te Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario
se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el
pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas
del  procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3
del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su comparecen-
cia en el plazo de 8 días por si o por medio de representante, con la advertencia de
que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas dili-
gencias hasta que finalice la Substanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
oposición al apremio dentro del plazo de los quince días siguientes al de su  no-
tificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las causas señaladas
en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente,
debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la
resolución de la oposición.

Asimismo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación del presente, podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano
superior jerárquico del que dictó el acto, advirtiéndose de que tal interposición
no suspenderá el procedimiento recaudatorio de apremio salvo que se realice el
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigne su
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